
Expediente: 472/17
Carátula: LUCENA JORGE FERNANDO C/ POPULART-CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 09/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27126068676 - LUCENA, JORGE FERNANDO-ACTOR
20249268365 - POPULART ART DE LA CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN, -DEMANDADO
90000000000 - RUIZ, LUCIA INES-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - OCAMPO, CARLA ELIANA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 472/17

*H105025793408*
H105025793408

REF: LUCENA JORGE FERNANDO c/ POPULART-CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA
PROVINCIA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE 472/17

   San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

   Proveyendo la presentación de la letrada Ester del Valle Soraire de Cognato del 04/08/2025: de la
planilla de actualización de capital presentada, traslado a la contraria por el término de cinco días.
      

   Hágase saber a las partes que la presentación que antecede se encuentra incorporada al
expediente digital, conforme art. 187 del CPCC de aplicación supletoria en el fuero.DBEM472/17

Actuación firmada en fecha 08/08/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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